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DECRETO (E) No

FECHA,

AUTORIZA PERMISO LABORAL DE
TRES DIAS POR MUERTE DE MADRE DE DOÑA
TERESA DE JESUS VENEGAS CID

VISTOS: Las facultades que me confiere la Ley No
18.695, Orgánica Const¡tucional de Mun¡cipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, Ley N o 19.543 " Regula el traspaso de Servicios Municipales entre
las Munic¡palidades de las comunas que indican", D.F.L. No 1 del 05.04.94. "Fija el
Texto refundido, coordinado y s¡stemat¡zado del Cód¡go del Trabajo".

CONSIDERANDO:
a) El Ley N' 20.137 del 16.12.2006, Otorga permiso

laboral por muerte y nacimiento de parientes que indica.

b) Certificado de Defunción N' 28429484 de fecha
01.03.2017 de Doña Norma del Rosario Cid Urra, Madre de Doña TERESA DE
JESUS VENEGAS ClD, func¡onar¡a del Jardín lnfantil Ríos del Sur de la comuna de
Chillán Viejo.

DECRETO:
'1.- AUTORIZASE, el beneficio de los tres días hábiles

según artículo 1' de Ley N" 20.137 publicada el 16j2.2006, del lunes 27 de febrero
del 2017 , martes 28 de febrero del 2017 y miércoles 01 de marzo de 2017, a Doña
TERESA DE JESUS VENEGAS ClD, RUN N" 08.657.147-1, funcionaria del Jardín
lnfantil RÍos del Sur de la comuna de Chillán Viejo, por muerte de su Madre.

ANÓTESE, coMUNíQUESE Y ARcHíVESE.
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